
 

 
 
Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 
 
 

 

Cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF:                  EJECUTIVO 

Radicado:     44001310300219990005100  

DEMANDANTE: JOSÉ RAMIRO ÁNGEL LÓPEZ 

DEMANDADO: MARÍA MONSALVE DE SÁNCHEZ 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante; aténgase el 
memorialista a lo resuelto en auto de 23 de noviembre de 2020. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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